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FECHA DE AUDITORÍA  

 FECHA INFORME 
Fecha de inicio  Fecha fin  

DD MM AA DD MM AA  DD MM AA 

02 12 2024 16 12 2024  16 12 2024 

 

UNIDAD/PROCESO/PROYECTO 
Informe de seguimiento al Plan de Mejoramiento suscrito a la 
Contraloría General de Santander, vigencia 2023, Auditoría 
Regular y Financiera 

 
 

1. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA 
 

Realizar seguimiento al cumplimiento del Plan de Mejoramiento suscrito a la Contraloría General de 
Santander durante el trimestre comprendido entre octubre y diciembre en cuanto al cumplimiento de las 
actividades pendientes por realizar por cada uno de los responsables de los hallazgos. 
 
 
2. ALCANCE DE LA AUDITORÍA 
 

Aplica al cumplimiento del Plan de Mejoramiento suscrito entre la Universidad Industrial de Santander y la 
Contraloría General de Santander, Formato f22a.cgs 
 
 
3. EQUIPO AUDITOR 
 

Gloria Patricia Porras Rojas- Directora de la Dirección de Control Interno y Evaluación de Gestión 
Camilo Alfonso Jaimes Mendoza – Profesional de la Dirección de Control Interno y Evaluación de Gestión 
 
4. DOCUMENTOS DE REFERENCIA (CRITERIOS) 
 

Formato de reporte F22A.CGS 
 
5. ACTIVIDADES DESARROLLADAS 
 

Se procede a presentar un consolidado de las actividades realizadas por los responsables de los hallazgos 
administrativos, y un análisis al respecto al plan que fue aprobado por el organismo de Control el día 28 
de mayo de 2024 y del cual ha habido dos reportes de manera trimestral; este informe de seguimiento al 
cumplimiento de las acciones corresponde al tercer reporte de avance de actividades entre el 01 de 
octubre y el 31 de diciembre de 2024. 
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Número 

del 
Hallazgo 

Descripción 
Breve del 
Hallazgo 

Causa Acción de Mejora Meta 
Unidad de 

Medida de la 
Meta 

1 

Cuentas 
bancarias con 
saldos 
pendientes por 
ajustar 

Debilidad en el control, 
seguimiento y monitoreo de 
manera adecuada y oportuna de 
la información contable pública, al 
igual que el incumplimiento de las 
normas establecidas para tal fin. 

Revisión mensual de las cuentas 
bancarias dejando evidencia del análisis 
en tiempo, valores, causales que 
determinaron el destino y resultado 
final de recursos. 

6 
informes o 

comunicaciones 

 
Seguimiento trimestral octubre 1 – diciembre 31 de 2024: 
 
La Sección de Tesorería realizó un análisis a cada cuenta bancaria que fue identificada por la Contraloría. 
Se realiza seguimiento a estas cuentas bancarias, de las cuales ocho (8) ya se encuentran canceladas y 
cuatro (4) cuentas bancarias en análisis para cancelación. 
 
La solicitud de cancelación debe venir expresa de la Unidad Académico Administrativa que solicitó su 
apertura. 
 
En la siguiente tabla se puede observar el estado de cada una de ellas, se evidencia que algunas no pueden 
ser canceladas pues son de carácter obligatorio debido a que se encuentran dentro de algún convenio. 
 
Tabla n.° 1 Cuentas Bancarias 
 

ÍTEM 
NUMERO 

DE LA 
CUENTA 

TIPO DE 
CUENTA 

NOMBRE DE LA 
CUENTA 

RESPONSABLE UAA OBSERVACIONES ESTADO 

1 657-03456-7     
CUENTA 
CORRIENTE 

OCC MEJORA LAB-
UIS DPTO S/DER 
ACTU FASE  

Efrain Alberto Sanmiguel 
Acevedo 

3140 
 

Último movimiento 05/25/2022 (Egreso) Revisar con el jefe Efrain 

2 107-04807-6     
CUENTA 
CORRIENTE 

DAVIVIENDA CTE F3 
CONV.ECOP-UIS-
CAMPO ES 

Fernando Enrique Calvete 
Gonzalez 

8419 

Respuesta enviada por el O.G.: 15/04/2024 
La cuenta se encuentra en proceso judicial 
y hasta que no se defina el conflicto de 
manera definitiva no se puede cancelar 

Vigente - en proceso 
jurídico 
Hacer seguimiento cada 6 
meses 

3 60010080004 
CUENTA 
CORRIENTE 

AGRARIO CTE F6 
60010080004               

Efrain Alberto Sanmiguel 
Acevedo 

F6 Último movimiento 24/10/2018 (Egreso) Cuenta cancelada 

4 107-99085-5     
CUENTA 
CORRIENTE 

DAVIVIENDA CTE F6 
107990855           

Efrain Alberto Sanmiguel 
Acevedo 

F6 Último movimiento 21/08/2018 (Ingreso) Cuenta cancelada 

5 106-31263-0 
CUENTA 
CORRIENTE 

FONDO 
ROTATORIO 
TIENDA 
UNIVERSITARIA 

Puno Ardila Amaya 7018 
Se reprograma actividad para noviembre de 
2024 

Elaborar línea de tiempo 
con actos administrativos 
de fondo rotatorio. 
Proponer opciones de 
manejo, revisando el 
funcionamiento de este 
tipo de fondos en otras 
entidades 
 

6 657-84826-3 
CUENTA 
DE 
AHORROS 

OCC UIS-RECAUDO 
IMPTO CREE 657-
84826-3 4 

Efrain Alberto Sanmiguel 
Acevedo 

1420 

Comunicación a presupuesto con los 
fondos que se revise activos y con saldo 
Revisar motivos de apertura de esta cta  
Remitir opciones de manejo a la jefatura de 
la div. Financiera  
Evaluar cierre y traslado  
Consulta jurídica para cierre 
 

En proceso de verificación 
para la cancelación 

Efrain Alberto Sanmiguel 
Acevedo  

1421 

Patiño Benavides Gonzalo 
Alberto  

1424 

Jaime Otoniel Ayala Pimentel 1425 

Carlos Enrique Vecino Arenas 1426 

Patiño Benavides Gonzalo 
Alberto 

1427 

Elena Stashenko  1428 

Julio Alfonso Martinez Molina 1429 

Javier Alejandro Acevedo 
Guerrero 

1430 

Jaime Otoniel Ayala Pimentel   1431 
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ÍTEM 
NUMERO 

DE LA 
CUENTA 

TIPO DE 
CUENTA 

NOMBRE DE LA 
CUENTA 

RESPONSABLE UAA OBSERVACIONES ESTADO 

Guillermo Alfonso Gonzalez 
Villegas 

1432 

Ricardo Alfredo Cruz 
Hernández 

1433 

Jorge Francisco Maldonado 
Serrano 

1434 

Dionicio Antonio Laverde 
Cataño  

1435 

Clara Isabel López Gualdrón   1437 

Julián Gustavo Rodríguez 
Ferreira  

1438 

Carlos Enrique Vecino Arenas 1450 

7 657-87244-6 
CUENTA 
DE 
AHORROS 

BCO OCC UIS-MEN 
DECRETO 2236-2017 
657-87 

Efrain Alberto Sanmiguel 
Acevedo 

3140 
Revisar con el jefe Efrain  
Último movimiento 04/04/2019 (ingreso) 

En proceso de verificación 
para la cancelación 

8 100-00196-9 
CUENTA 
DE 
AHORROS 

BCO SANTANDER 
BCAS IBEROAMRCA 
100-00196- 

Carlos Enrique Vecino Arenas 3140 Seguimiento anual 
Vigente - abierta para 
nuevas convocatorias  
Seguimiento anual 

9 01036426803 
CUENTA 
DE 
AHORROS 

COMULTRASAN 
APORTES AH F1 
01036426803    

Efrain Alberto Sanmiguel 
Acevedo 

3140 
Cuenta de aportes - requisito para que 
permanezca activo el convenio de 
matrículas 

Vigente - cuenta 
obligatoria 

10 02036360028 
CUENTA 
DE 
AHORROS 

COMULTRASAN 
MALAGA AH F1 
02036360028     

Efrain Alberto Sanmiguel 
Acevedo 

3140 Último movimiento 07/05/2018 (egreso) Revisar con el jefe Efraín 

11 410260842 
CUENTA 
DE 
AHORROS 

PICHINCHA AH UIS 
410260842 TASA 
3.30%    

Efrain Alberto Sanmiguel 
Acevedo 

3140 
Correo de fecha 23/07/2024 informando la 
cancelación de la cuenta a presupuesto y 
contabilidad 

Cuenta cancelada 

12 
220-
48038054-2 

CUENTA 
DE 
AHORROS 

BCO POPULAR-
APOY PAGO 
MATRIC COVID-19 
22 

Efrain Alberto Sanmiguel 
Acevedo 

3140 Último movimiento 25/11/2020 (ingreso) Revisar con el jefe Efrain 

13 02024165248 
CUENTA 
DE 
AHORROS 

F. COMULTRASAN 
CTA AH RECAUD 
MATR 3140 02 

Efrain Alberto Sanmiguel 
Acevedo 

3140 Último movimiento 16/02/2022 (ingreso) Revisar con el jefe Efraín 

14 657-84566-5 
CUENTA 
DE 
AHORROS 

OCC UIS-COD BPIN 
2012000100092 657-
84566 

Iván Augusto Rojas Camargo  8006 

Documentos enviados al banco para 
cancelación definitiva 2/10/2024 
Se cuenta con certificación de cuenta 
cerrada. 
 

Cuenta cancelada  

Efrain Alberto Sanmiguel 
Acevedo 

8386 

David Alejandro Miranda 
Mercado  

8387 

Efrain Alberto Sanmiguel 
Acevedo  

8564 

15 046400216209 
CUENTA 
DE 
AHORROS 

BCO.DAV-
CONV.MARCO 
INTADTVO 
FEDESCESAR Y 

Tatiana Martinez Camacho 8029 

Respuesta enviada por el O.G.: 12/12/2023  
Los convenios referidos y los cuales poseen 
apertura de cuenta específica, siguen 
vigente y activos, dado que los mismos son 
reactivados en cada vigencia fiscal y 
requieren la administración de los recursos 
derivados de los convenios de manera 
independiente. 

Vigente - abierta para 
nuevas convocatorias  
seguimiento anual agosto 
2025 
 

16 
020-500556-
15 

CUENTA 
DE 
AHORROS 

BANCOLOMBIA 
CONV UIS-
ECOPETROL 020-
50055 

Jaime Enrique Meneses 
Fonseca   

8900 

Revisar con ordenador del gasto 
pertinencia de mantener cuenta 
 

En proceso de verificación 
para la cancelación 

Emiliano Ariza Leon  8901 

Nicolas Santos Santos 8902 

Maria Otilia Moreno Capacho 8904 

Maria Otilia Moreno Capacho 8905 

Maria Otilia Moreno Capacho 8906 

Nicolas Santos Santos 8907 

Maria Otilia Moreno Capacho   8908 

Maria Otilia Moreno Capacho  8909 

Maria Otilia Moreno Capacho  8910 

Maria Otilia Moreno Capacho 8911 

Maria Otilia Moreno Capacho 8912 

Maria Otilia Moreno Capacho 8913 

Maria Otilia Moreno Capacho 8914 

Nicolas Santos Santos 8915 

Nicolas Santos Santos 8916 

Maria Otilia Moreno Capacho  8917 

Nicolas Santos Santos 8918 

Nicolas Santos Santos 8919 

Maria Otilia Moreno Capacho  8920 

Maria Otilia Moreno Capacho 8921 

Maria Otilia Moreno Capacho  8922 

Maria Otilia Moreno Capacho  8923 
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ÍTEM 
NUMERO 

DE LA 
CUENTA 

TIPO DE 
CUENTA 

NOMBRE DE LA 
CUENTA 

RESPONSABLE UAA OBSERVACIONES ESTADO 

Nicolas Santos Santos 8924 

Olga Patricia Ortiz Cancino 8925 

Nicolas Santos Santos 8926 

Maria Otilia Moreno Capacho 8927 

Ana Beatriz Ramirez Silva  8928 

17 401-10845-8 
CUENTA 
DE 
AHORROS 

BCO ITAU-
CONV.INTERAD 
ITS.DAMAS ZAPAT-
UI 

Efrain Alberto Sanmiguel 
Acevedo 

8023 Último movimiento 29/07/2020 (ingreso) Revisar con el jefe Efraín 

18 
220-
48038053-4 

CUENTA 
DE 
AHORROS 

POPULAR-INS Y LAB 
PRUEBAS COVID 19 
220-4 

Lina Maria Vera Cala  8024 

Cuenta cancelada el18/04/2024 
Cuenta de ahorros nro. 220-48038053-4 
del banco popular, destinada para el 
manejo exclusivo de los recursos de la uaa 
8024 fue cancelada en su totalidad. 

Cuenta cancelada 

19 410389744 
CUENTA 
DE 
AHORROS 

PICHINCHA 
AHORROSS FONDO 
ESPECIAL 4103897 

Efrain Alberto Sanmiguel 
Acevedo 

7062 Cuenta cancelada el 05/06/2024 Cuenta cancelada 

20 184-13041-7 
CUENTA 
DE 
AHORROS 

BOGOTA AH F6 184-
13041-7 T.E 2%          

Efrain Alberto Sanmiguel 
Acevedo 

7062 

Carta enviada al banco el 30/08/2024 
solicitando cancelación de la cuenta 
el banco emite certificado de cancelación 
de la cuenta el 30/08/2024 
en el mes de septiembre/2024 se realizará 
la cancelación en el sistema de información 
financiera 

Cuenta cancelada 

21 
11-00002178-
0 

CUENTA 
DE 
AHORROS 

COOPFUTURO 
APORTES AH F6 
01095731        

Efrain Alberto Sanmiguel 
Acevedo 

3140 
Cuenta de aportes - requisito para que 
permanezca activo el convenio de 
matrículas 

Vigente - cuenta 
obligatoria 

22 
17-00107558-
5 

CUENTA 
DE 
AHORROS 

COOMULDESA 
APORTES 
COOPERAT UAA 
9372 170 

Efrain Alberto Sanmiguel 
Acevedo - Luis Eugenio Niño 
Prada 

7062 

Remitir informe definitivo de los valores 
que se deben trasladar a las cuentas 
generales de la Universidad. 
Hacer seguimiento de proceso de 
movimiento de recursos a cuentas 
generales uis 

Cuenta permanece 
abierta, pendiente el 
traslado de recursos para 
solicitar el cierre 

23 657-83859-5 
CUENTA 
DE 
AHORROS 

OCC UIS DPTO 
CONVENIO 1118 
657-83859-5 2 

Blanca Patricia Mantilla Uribe   7723 
Se cuenta con certificación de cuenta 
cerrada 

Cuenta cancelada 

 
A continuación, se describen paso a paso las actividades realizadas por la sección de Tesorería a lo largo 
del último mes de actividades. 
 
Octubre 

• Registro de cierre de cuenta de Banco Agrario en SIF. Se registra en el SIF el último movimiento de 
esta cuenta que corresponde al traslado para el proceso de cierre en la entidad bancaria, teniendo en 
cuenta este proceso, el cierre en SIF se debe realizar en el periodo noviembre de 2024. 

• Realizar trámite ante entidad bancaria para cierre de cuenta Davivienda cte. **0855: se remite 
solicitud de cancelación de cuenta a entidad bancaria y se recibe la certificación correspondiente de 
cuenta cerrada.  

• Realizar trámite ante entidad bancaria para cierre cta. maestra de Banco de Occidente: se remite 
solicitud de cancelación de cuenta a entidad bancaria y se recibe la certificación correspondiente de 
cuenta cerrada.  

• Realizar trámite ante entidad bancaria para cierre cta. Proinapsa **5952: se remite solicitud de 
cancelación de cuenta a entidad bancaria y está pendiente la certificación correspondiente de cuenta 
cerrada.  

• Elaborar informe con propuesta para determinar el manejo del fondo rotatorio de publicaciones: se 
aplaza actividad para noviembre de 2024 

• Adelantar consultas para definir cierre o mantenimiento de cuenta asociada al impuesto CREE 
(impuesto existe entre 2013 a 2017): se aplaza actividad para noviembre 2024 
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• Elaborar informe sobre estado de obra "aula Comuldesa" para solicitar autorización de traslado de 

recursos a cuentas generales UIS y cierre de cuenta: se informa durante comité primario de la 
División Financiera que el aula ya está catalogada por la Sección de inventarios dentro de los bienes 
asegurados, la Sección de Contabilidad indica que NO tiene soportes para relacionar el aula como 
activo inmueble de la universidad y no como construcción en curso, por lo tante se remite acta de 
liquidación. Se avanza en la consulta para realizar el trámite de traslado de recursos a las cuentas 
generales UIS, se mantiene compromiso.  

Además, se tienen propuestas estas actividades para realizar durante el mes de noviembre 

• Realizar cancelación de cuentas en SIF **0004 Agrario -**0855 Davivienda - **5665 Occidente y 
**8595 Occidente  

• Elaborar informe con propuesta para determinar el manejo del fondo rotatorio de publicaciones: 
se aplaza actividad para noviembre de 2024 

• Adelantar consultas para definir cierre o mantenimiento de cuenta asociada al impuesto CREE 
(impuesto existe entre 2013 a 2017): se aplaza actividad para noviembre 2024 

• Remitir a la jefatura de División Financiera consulta sobre las cuentas: **2446 Occidente - **0028 
y **5248 Comultrasan - **0542 Popular 

• Consultar sobre pertinencia de mantener cuenta **5615 Bancolombia - Convenio UIS Ecopetrol  
• Adelantar trámite para traslado de fondos Comuldesa a cuenta generales UIS 

De acuerdo a la evidencia presentada por la sección de Tesorería a lo largo de la ejecución del Plan de 
Mejoramiento suscrito, desde la Dirección de Control Interno y Evaluación de Gestión verificamos el 
cumplimiento del 100% de las actividades planteadas en respuesta al hallazgo #1 según el informe de 
Auditoría Financiera y de Gestión No. 0021 de mayo 10 de 2024 

Número 
del 

Hallazgo 

Descripción 
Breve del 
Hallazgo 

Causa 
Acción de Mejora 

Meta 
Unidad de 

Medida de la 
Meta 

2 

Acciones 
constantes para 
seguir con la 
recuperación de 
la cartera y el 
saneamiento 
continuo de la 
misma 

Falta de un tratamiento y gestión 
adecuada y oportuna en cada una 
de las instancias para las cuentas 
en mora; Ausencia de acciones 
administrativas necesarias para la 
revisión; análisis y depuración de 
la información contable; 
Inexistencia de un acopio de 
información y documentación 
suficiente y pertinente que sirva 
de soporte para los ajustes 
contables realizados a los saldos 
de difícil recaudo 

Solicitar informe cada tres meses a: 
CGS de los procesos de 
responsabilidad fiscal; Oficina Jurídica 
UIS; Recaudos y Contabilidad de las 
cuentas por cobrar vigentes 

3 
informes o 

comunicaciones 

 
Seguimiento trimestral octubre 1 – diciembre 31 de 2024: 
 

Para este periodo según resoluciones No.1670 y 1671 del 07 de noviembre de 2024 emitidas por la 
rectoría, se logran depurar dos partidas contables por un valor total de $5.090.000; al igual que las 
resoluciones No.0871 del 19 de junio y 0873 del 20 de junio de 2024 por un valor en conjunto de 
$9.463.414; para un total de $14.553.414 depurados. 

http://documentosdw.uis.edu.co/docuis/Discos5/RES000.000016/000/004/055/0000276310/2d7025dc-5529-4e3b-aa16-8922236b0210.pdf
http://documentosdw.uis.edu.co/docuis/Discos5/RES000.000016/000/004/055/0000276311/5c359ab5-3733-465e-a957-87c53ec8fb88.pdf
http://documentosdw.uis.edu.co/docuis/Discos5/RES000.000016/000/004/052/0000275504/c9e53d1a-d8d7-4895-a650-853d7eca552e.pdf
http://documentosdw.uis.edu.co/docuis/Discos5/RES000.000016/000/004/052/0000275506/5a702caa-b6b2-4e94-9e8f-5972851777f6.pdf
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Reporte de Cartera a 30 de septiembre 
Mensualmente la sección de recaudos como mecanismo de control la cartera por concepto de venta de 
servicios, realiza el envío de correos a las UAA responsables y remite a Control Interno reporte de lo 
actuado, con la siguiente información: 

✓ Reporte de morosidad por edades desde el 01/01/2023 hasta el 30/09/2024 
✓ Resumen por factura, presenta los resultados de la gestión de cartera a 138 facturas morosas, por 

valor de $512.564.019. Se destaca que a la fecha de corte 24 de octubre: 
✓ Se recibió la información de la gestión de cobro realizada a 133 facturas 
✓ 61 facturas ya están canceladas 
✓ Las UAA enviaron a Jurídica 1 factura 
✓ 8 facturas está en proceso Jurídico 
✓ 1 factura tiene acuerdo de pago 
✓ 2 facturas están pendientes de Nota de Crédito 
✓ 47 facturas de UIS SALUD glosadas, pero con saldo en el sistema. 
✓ 8 facturas por valor de $ 127.705.011 están pendientes de registro por parte de Tesorería, 

porque no han pagado intereses. 
✓ 5 facturas siguen pendientes de pago, la unidad si realizó gestión de cobro 
✓ 5 facturas están pendientes de pago y no se recibió respuesta por parte de la Unidad. 
✓ Reporte consolidado total: 
✓ Reporte menor a 30 días 
✓ Reporte 30-60 días 
✓ Reporte más 60 días 

 
*Toda la información a detalle puede ser observada a través de este enlace  
Septiembre_2024_Seguimiento.xlsx 
 

• Durante el periodo en cuestión la sección de Recaudos adelantó gestión de recuperación de 
cartera con las siguientes unidades académicas y administrativas. 

 
Tabla n.° 2 Gestión de Cartera 

ÍTEM UAA FACTURA CLIENTE 

1 9065 2024002944 Ministerio De Las Culturas, las Artes y los Saberes 

2 7980 2024002211 Genfar Desarrollo y Manufactura S. A. 

3 7980 2024003021 Genfar Desarrollo y Manufactura S. A. 

4 7884 2024003456 Procaps S.A. 

5 7016 2024002925 Championx de Colombia LTDA 

6 7016 2024003188 Petroco S.A. 

7 1112 2024000787 Universidad Nacional de Colombia 

8 1112 2024000831 Universidad Nacional de Colombia 

9 1112 2024000834 Universidad Nacional de Colombia 

10 1112 2024000837 Universidad Nacional de Colombia 

11 1112 2024000845 Universidad Nacional de Colombia 

 

https://mailuis-my.sharepoint.com/:x:/g/personal/direcge4_uis_edu_co/EVROwFg-R_RDmKAM8y-dntoB7zqj1yBeON9X3sv_G6N3HA?e=awr82U
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En el informe de evidencias se adjuntan los correos en donde se adelanta la gestión de cartera por parte 
de la jefatura de la sección de recaudos de la universidad. 
Número 

del 
Hallazgo 

Descripción 
Breve del 
Hallazgo 

Causa 
Acción de Mejora 

Meta 
Unidad de 

Medida de la 
Meta 

3 

Verificación de saldos 
por conciliar entre el 
reporte de las 
operaciones 
reciprocas expedido 
por la Contaduría 
General de la Nación 
y las cifras reportadas 
por la entidad 

No se hace permanentemente; ni se tiene 
un periodo establecido para el análisis; de la 
información contable registrada; del 
descargue del reporte de saldos de las 
operaciones o transacciones reciprocas; a 
fin de contrastar y ajustar diferencias y 
reducir saldos por conciliar y/o incluir 
valores con entidades públicas con las 
cuales se realizaron relaciones comerciales 
o de servicios… 

Llevar informe 
mensual; donde se 
identifique las 
entidades de 
reciprocidad; las 
comunicaciones que se 
remiten y las que se 
reciben 

6 
informes o 
comunicaciones 

 
La sección de Contabilidad realizó durante este trimestre treinta y cinco (35) comunicaciones con 
entidades públicas con las que posee reciprocidad con el fin de conciliar, completando así ochenta y 
cuatro (84) durante la ejecución de este plan de mejoramiento. Se observa en la tabla n.°3 un recuento a 
detalle de cada una de las comunicaciones, además se adjuntan algunas imágenes como evidencia de la 
actividad llevada a cabo por la unidad. 
 

Tabla n.° 3 Reporte seguimiento a reciprocas 
 

ÍTEM FECHA ENTIDAD CORREO OBSERVACION  

1 2024/10/18 
Ministerio de 
Educación Nacional 

fagalindo@mineduca
cion.gov.co  

Recibimos correo electrónico donde nos informan el saldo a sep/2024, se da respuesta 
informando que existe una diferencia en los giros recibidos para el programa de 
educación. 

2 2024/10/24 
Ministerio de las 
Culturas, las Artes 
y los Saberes 

ivelasco@mincultura.
gov.co 

Recibimos correo electrónico donde nos informan el saldo a sep/2024, se valida 
información y se da respuesta con respecto a los saldos reportados, adicional se 
comparte pantalla del sistema con respecto a la factura No. 2024002944 la cual no está 
dentro del reporte del Ministerio y está pendiente por cancelar. 

3 2024/10/25 
Agencia Nacional 
de Hidrocarburos 

jose.mendieta@anh.g
ov.co 

Recibimos correo electrónico donde nos informan el saldo agosto/2024, se valida y se 
da respuesta informando el saldo a reportar en la cta. 480808 con corte a sep/2024 e 
igualmente se solicita ampliar información con respecto al valor $682.825.500 rubro 
contable 190801. 

4 2024/10/25 
Ministerio de 
Justicia y del 
Derecho 

ivon.arevalo@minjust
icia.gov.co 

Recibimos correo electrónico donde nos informan el saldo a sep/2024, se valida 
información y se da respuesta informando el saldo del rubro contable 131790 y 430550, 
439090. Adicional se adjunta relación de facturas con corte a sep/2024 y se informa que 
la factura No. 2024002039 no está incluida dentro de los saldos del Ministerio. 

5 2024/10/28 
Gobernación de 
Santander 

operacionesreciproca
s@santander.gov.co 

Se envía correo electrónico donde se comparte los saldos a reportar con corte a 
sep/2024. 

6 2024/10/28 
Universidad de 
Caldas 

operaciones.reciproc
as@ucaldas.edu.co 

Recibimos correo electrónico donde solicitan el sado del tercer trimestre/2024, se 
valida información y se da respuesta que la UIS no reporta operaciones recíprocas con 
la Universidad de Caldas a sep/2024. 

7 2024/10/28 
Municipio de 
Fusagasugá 

contabilidad@fusagas
uga-

cundinamarca.gov.co  

Recibimos correo electrónico donde solicitan el sado del tercer trimestre/2024, se 
valida información y se da respuesta que la UIS no reporta operaciones recíprocas con 
el Municipio de Fusagasugá a sep/2024. 

8 2024/10/28 

Unidad Nacional 
para la Gestión del 
Riesgo de 
Desastres 

incorporacioncontabl
egafc@gestiondelries

go.gov.co 

Recibimos correo electrónico donde solicitan el sado del tercer trimestre/2024, se 
valida información y se da respuesta que la UIS no reporta operaciones recíprocas con 
la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres a sep/2024. 
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9 2024/10/28 
Gobernación de 
Norte de 
Santander 

sechacienda.contabili
dad@nortedesantand

er.gov.co 

Recibimos correo electrónico donde solicitan el saldo a sep/2024, se valida y se da 
respuesta compartiendo el saldo del rubro contable 133712 entre la UIS y la 
Gobernación NS. 

10 2024/10/28 
Departamento de 
Casanare 

sgr.gobernaciondecas
anare@gmail.com 

Recibimos correo electrónico donde informan el saldo a sep/2024, se revisa el archivo 
enviado por el Dpto. y la UIS no aparece en el reporte, pero en nuestra información si 
tenemos operaciones con respecto al SGR rubro contable 133712 $39.143.107 

11 2024/10/28 
Municipio de 
Barrancabermeja 

ivonne.salas@barran
cabermeja.gov.co 

Recibimos correo electrónico donde solicitan el saldo a sep/2024, se valida y se da 
respuesta compartiendo los saldos del rubro contable 512001 y 512090 entre la UIS y 
el Municipio de Barrancabermeja. 

12 2024/10/28 
Municipio de 
Piedecuesta 

contabilidad1@alcald
iadepiedecuesta.gov.

co 

Recibimos correo electrónico donde solicitan el saldo a sep/2024, se valida y se da 
respuesta compartiendo el saldo del rubro contable 512090 $152.193.037 entre la UIS 
y el Municipio de Piedecuesta. 

13 2024/10/28 
Departamento del 
Cesar 

contabilidad@cesar.g
ov.co 

Recibimos correo electrónico donde solicitan el saldo a sep/2024, se valida y se da 
respuesta compartiendo el saldo del rubro contable 133712 $67.136.893 
correspondiente al SGR. Adicionalmente se solicitó aclaración con respecto a unos 
rendimientos financieros reportados por el Dpto. del Cesar. 

14 2024/10/28 

Instituto 
Colombiano de 
Bienestar Familiar - 
ICBF 

diana.villadab@icbf.g
ov.co 

Recibimos correo electrónico donde informan el saldo a sep/2024, se da respuesta 
solicitando mayor información con el respecto al saldo reportado ya que la Universidad 
no cuenta con registros recíprocos que crucen con este saldo. 

15 2024/10/30 
Corporación 
Autónoma Regional 
de Santander -CAS 

operacionesreciproca
s@cas.gov.co 

Recibimos correo electrónico donde informan el saldo a sep/2024, se valida y se da 
respuesta compartiendo el saldo reportado en la CGN e igualmente se informa que el 
valor es recíproco pero la cuenta contable no lo es. 

16 2024/10/30 
Universidad de 
Antioquia 

contabilidad@udea.e
du.co 

Recibimos correo electrónico donde informan el saldo a sep/2024, se valida y se da 
respuesta informando que los valores reportados por la UDEA son recíprocos con 
nuestra información, sin embargo, las cuentas contables que maneja la UIS no están 
dentro de las reglas de eliminación por ende no serán incluidas dentro del informe de 
operaciones recíprocas. 

17 2024/10/30 
Instituto 
Tecnologico 
Metropolitano 

alvarosanchez@itm.e
du.co 

Recibimos correo electrónico donde nos presentan de manera informativa las partidas 
conciliatorias de la cuenta 2.9.10.26 pero esta cuenta no está dentro de la reglas de 
eliminación, ITM son coejecutores de proyecto por ende la UIS no los reporta. 

18 2024/11/08 
Contaduria 
General de la 
Nación 

mcastano@contaduri
a.gov.co 

El día 8/11/2024 se realizó reunión virtual con la funcionaria María Luisa, los temas que 
se trataron fueron la conciliación de operaciones reciprocas a corte septiembre/2024 
con las entidades públicas que generan impacto en la consolidación de la información 
como: Tesoro Nacional, Min. Hacienda, Min. Educación, Dpto. Santander, Min. 
Ciencias, e igualmente se habló sobre el plan de mejora de conciliar, la gestión que se 
viene realizando mediante los correos electrónicos. 

19 2024/11/08 
Departamento del 
Cesar 

contabilidad@cesar.g
ov.co 

El pasado 28/10/2024 mediante correo electrónico se solicitó aclaración con respecto a 
unos rendimientos financieros reportados por el Dpto. del Cesar con corte a sep/2024, 
recibimos respuesta donde adjuntan extracto del Banco BBVA y soporte de 
rendimiento. 
Se revisa los soportes y no se puede evidenciar para quien fue la transferencia bancaria 
de $95.702,85, se verificó en nuestros registros contables y no tenemos reportado 
dicho valor, se envía nuevamente correo electrónico informando la situación. 

20 2024/11/08 
Departamento del 
Amazonas 

contabilidad@amazo
nas.gov.co 

Se envía correo electrónico con las diferencias presentadas en las operaciones 
recíprocas, detallamos a que corresponde el saldo a septiembre/2024, pero hasta el 
momento no hemos obtenido respuesta de la entidad para realizar un efectivo cruce de 
información. 

21 2024/11/08 
Departamento de 
Nariño 

operacionesreciproca
s@narino.gov.co 

Se envía correo electrónico con las diferencias presentadas en las operaciones 
recíprocas, detallamos a que corresponde el saldo a septiembre/2024, pero hasta el 
momento no hemos obtenido respuesta de la entidad para realizar un efectivo cruce de 
información. 

22 2024/11/08 
Departamento de 
Córdoba 

samara.parra@cordo
ba.gov.co 

Se envía correo electrónico con las diferencias presentadas en las operaciones 
recíprocas, detallamos a que corresponde el saldo a septiembre/2024, pero hasta el 
momento no hemos obtenido respuesta de la entidad para realizar un efectivo cruce de 
información. 
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23 2024/11/08 
Contaduría 
General de la 
Nación 

mcastano@contaduri
a.gov.co 

Según lo conversado en reunión virtual se envía correo electrónico y se adjunta archivo 
en Excel donde se detalla las actividades realizadas para subsanar los saldos por conciliar 
de operaciones recíprocas informadas en reporte a septiembre/2024. 
Entre los compromisos adquiridos del día de la reunión virtual con la funcionaria María 
Luisa, era compartirle el correo enviado al Min. Cultura del 24/10/2024 donde la 
Universidad detallaba los valores a conciliar y no se ha obtenido ninguna respuesta. 

25 2024/11/12 
Contaduría 
General de la 
Nación 

mcastano@contaduri
a.gov.co 

Recibimos correo electrónico de la Dra. Maria Luisa en donde ella hace la gestión para 
que la funcionaria Isabel Martinez de la CGN que asesora al Min. De Cultura pregunte 
sobre el correo enviado por la UIS con respecto a las diferencias presentadas a 
sep/2024. 

26 2024/11/13 
Contaduría 
General de la 
Nación 

mcastano@contaduri
a.gov.co 

Recibimos correo electrónico de la Dra. Maria Luisa en donde ella hace la gestión para 
que el funcionario Cristian de la CGN que asesora al Min. De Educación pregunte sobre 
el correo enviado de las diferencias presentadas a sep/2024. 

27 2024/11/15 
Contaduría 
General de la 
Nación 

mcastano@contaduri
a.gov.co 

Recibimos correo electrónico de la Dra. Maria Luisa donde nos informa que el correo al 
cual se deben enviar las solicitudes de operaciones recíprocas con el Ministerio de 
Educación es llarrarte@mineducacion.gov.co 

28 2024/11/29 
Departamento de 
Cundinamarca 

juan.bello@cundinam
arca.gov.co 

Se envía correo electrónico con las diferencias presentadas en las operaciones 
recíprocas, detallamos a que corresponde el saldo a septiembre/2024, pero hasta el 
momento no hemos obtenido respuesta de la entidad para realizar un efectivo cruce de 
información. 

29 2024/12/03 
Departamento de 
Boyacá 

astridesco10@hotma
il.com 

Se envía correo electrónico donde se informa que con respecto a la conciliación de 
operaciones recíprocas nos encontramos aun en el proceso de análisis y revisión 
correspondiente a los movimientos del SGR, por ende, en el informe presentado del 
tercer trimestre no se pudo evidenciar ningún ajuste al saldo que se viene presentando. 

30 2024/12/03 
Instituto Nacional 
Penitenciario y 
Carcelario 

operacionesreciproca
s.contabilidad@inpec

.gov.co 

Recibimos correo electrónico, se valida en nuestra información y se da respuesta que la 
UIS no presenta operaciones recíprocas a septiembre/2024 con Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario. 

31 2024/12/03 
Departamento de 
Casanare 

sgr.gobernaciondecas
anare@gmail.com 

Dan respuesta al correo electrónico enviado el día 28/10/2024, el Dpto. Casanare 
adjunta auxiliar del movimiento, se concilia información y la diferencia corresponde a un 
mal reconocimiento contable por valor $6.000.000 el cual se ajusta a octubre en el 
sistema financiero, se les informa que el próximo reporte a la CGN se verá reflejado 
dicho ajuste. 

32 2024/12/03 
Agencia Nacional 
de Hidrocarburos 

jose.mendieta@anh.g
ov.co 

Dan respuesta al correo electrónico enviado el día 25/10/2024 donde solicitábamos 
mayor información al valor reportado en el rubro contable 190801, nos informan ANH 
que al momento de generar el traslado de recursos realizaron un movimiento interno 
que genero de manera automática el registro de la cuenta 190801 en administración, 
también nos dicen que realizaran  los respectivos ajustes reflejando el saldo total de los 
recursos comprometidos a sep/2024 por valor $6.357.754.125 en la cuenta 511106. 

33 2024/12/04 
Ministerio de 
Educación 

llarrarte@mineducaci
on.gov.co 

Por sugerencia de la Dra Maria Luisa -CGN y con el fin de aclarar las diferencias 
presentadas a sep/2024, enviamos correo electrónico llarrarte@mineducacion.gov.co 
del Min. de Educación donde se adjunta cuadro detallando a que corresponde cada 
valor. 

34 2024/12/04 
Departamento de 
Santander 

operacionesreciproca
s@santander.gov.co 

*Recibimos correo electrónico el día 07/11/2024, damos respuesta ampliada con   
respecto al valor $11.443.490.335 el cual se adjunta archivo pdf donde se desagrega en 
forma detallada los proyectos a marzo/2023 de la cuenta contable 299002. 
*También se adjunta archivo pdf donde se desagrega en forma detallada los proyectos a 
octubre/2024 de la cuenta contable 299002 con la Gob. Santander. 
*Se comenta que en una reunión a principios del año 2023 la sección de contabilidad 
Gob.Santander y UIS acordaron que para el reporte de operaciones recíprocas se da en 
acuerdo entre las partes el valor a reportar, permitiendo con ello que no se presenten 
inconsistencias por temas de devengo y causación y se determinó el no incluir los saldos 
de los recursos SPGR como entidad co-ejecutora de los proyectos de regalías. 
*Si se hace necesario podemos llevar a cabo una nueva reunión de manera presencial o 
virtual para profundizar la incorporación de estos saldos. 
*Recibimos correo electrónico el día 07/11/2024 donde nos solicitan la vigencia del 
valor reportado en la cuenta 442802 para proyectos de inversión, se da respuesta 
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informando que el contrato de transacción se formalizó en el 2023 y se incorporó en 
los libros contable 2024. 
*Dentro del contrato la cláusula primera dice que corresponde a transferencia de las 
vigencias 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021 por concepto de la ordenanza 
No.16 de 2008, es complejo darle exactamente la vigencia. 
*Se sugiere que la Gobernación de Santander eleve la pregunta o inquietud ante la 
Contaduría General de la Nación para saber el proceder y actuar antes del cierre de 
vigencia 2024. 

35 2024/12/05 
Ministerio de 
Ciencia, Tecnología 
e Innovación 

chcordoba@mincien
cias.gov.co 

Se envía correo electrónico con el cuadro de las diferencias presentadas en las 
operaciones recíprocas a septiembre/2024 en el cual se adiciona columna de 
observaciones. 

 
 

• Se adjuntan algunos correos enviados a las instituciones públicas con las que se tiene reciprocidad, 
en el informe de evidencia se entra más a detalle en este punto. 
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A pesar de las acciones adelantadas, se continúan presentando diferencias en la conciliación de cuentas 
recíprocas, teniendo en cuenta que es una actividad que realiza la UIS con otras instituciones públicas. Se 
continua en la gestión con el fin de minimizar las diferencias. 
 
 
 
Número 

del 
Hallazgo 

Descripción 
Breve del 
Hallazgo 

Causa 
Acción de Mejora 

Meta 
Unidad de 

Medida de la 
Meta 

4 

Otras deficiencias 
que afectan la 
información contable 
y financiera 

No se ha establecido una adecuada 
interrelación; conciliación y verificación de 
hechos financieros y económicos entre las 
diferencias dependencias que hacen parte 
del área financiera; No se han generado 
estrategias y canales de comunicación 
efectivos que propician; a nivel interno; una 
mayor integración; calidad; y mejores 
resultados; Lentitud en los procesos; 
pérdida de tiempo; desorganización y 
errores en los documentos 

1. Ampliar el detalle de la 
nota aclaratorias en las notas 
a los estados Financieros. 

2 

informes o 
comunicaciones 

2. Libros auxiliar de bancos 
incluyendo la expresión de 
cuentas canceladas 

1 

3. Chatarrización de motos 1 

4. Listado con elementos 
depreciados que están en 
uso 

2 

5. Reporte de incapacidades 
por Talento Humano 

6 
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3. Chatarrización de motos 

 
De acuerdo a información suministrada por la Sección de Inventarios soportada en la Resolución de 
Rectoría N.º 1891 de 2024 por la cual se aprueba el borre físico por desintegración de dos (2) 
motocicletas con numero de inventario 55276 y 93442 cuyo valor en libros corresponde a la suma de 
cero pesos ($0.00) según certificación expedida por la Seccion de Contabilidad y que estas a su vez son de 
propiedad de la Universidad Industrial de Santander bajo las siguientes características: 
 

Ítem N.º 
Inventario 

Nombre del activo Valor compra Valor saldo por depreciar 

1 55276 
Moto Splendor CD 100 4 tiempos de 4 velocidades placa 
BMV88A vehículo E $ 2.750.000.00 

$ 0.00 

2 93442 
Moto Bajaj Discover 100CC 5 velocidades Enc. Eléctrico 
susp nitrox. Carenaje F 

$ 3.448.276.00 
$ 0.00 

 
De acuerdo a esta información se da cumplimiento a la actividad propuesta dentro del plan de 
mejoramiento suscrito 

 
4. Listado con elementos depreciados que están en uso 

 
La jefe de la sección de inventarios mes a mes brinda un resumen de lo acontecido en cuanto al desarrollo 
de estas actividades con respecto a la obtención de información y su consolidación de los elementos 
depreciados que a la fecha se encuentran en uso por parte de los funcionarios como se evidencia en el 
correo adjunto. 
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5. Reporte de incapacidades por Talento Humano. 

 
La División de Gestión de Talento Humano ha venido realizando el reporte de información a la sección de 
Contabilidad y esta a su vez a la sección de Tesorería esto con el fin de asegurar la comunicación entre 
dependencias. 

 
Mes a mes la sección de contabilidad nos comparte un informe detallado de la información consolidada, 
con los adjuntos a continuación se completan los 6 establecidos dentro del plan de mejoramiento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Lo que permite evidenciar que se da cumplimiento a las comunicaciones entre dependencias. 
 



 
PROCESO SEGUIMIENTO INSTITUCIONAL Código: FSE.27 

INFORME DE AUDITORÍA INTERNA DE GESTIÓN Versión: 02 

 
Número 

del 
Hallazgo 

Descripción 
Breve del 
Hallazgo 

Causa 
Acción de Mejora 

Meta 
Unidad de 

Medida de la 
Meta 

5 
Pasivos exigibles; 
vigencia 2022-2023 

El saldo por pagar de los contratos de la 
UIS y Serco By Compuser; y el firmado 
entre la UIS y Esparza Ingeniería no se han 
cancelado en atención a que los contratos 
se encuentran en proceso de liquidación y 
su demora en el pago; obedece a que los 
contratistas no se han presentado a realizar 
el proceso de liquidación de contrato 

Liquidar los contratos 
registrados en pasivos 
exigibles: Esparza Ingeniería; 
Consorcio Serco by 
Compuser; Consorcio UIS 
Barbosa 2019 

3 
Actas de 
liquidación 

Según información recibida por parte de la División de Contratación, a la fecha ya se han emitido las tres 
actas de liquidación propuestas dentro del Plan de Mejoramiento suscrito dando cumplimiento del 100% 
a la actividad, a continuación, se adjuntas las dos últimas emitidas, la primera fue descrita en el informe del 
trimestre anterior. 
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Número 

del 
Hallazgo 

Descripción 
Breve del 
Hallazgo 

Causa 
Acción de Mejora 

Meta 
Unidad de 

Medida de la 
Meta 

6 
Vigencias futuras; 
vigencia 2022-2023 

Falta de claridad; seguimiento y control al 
solicitar las vigencias futuras 

Seguimiento desde 
Presupuesto a la 
incorporación y ejecución 
de las vigencias futuras 2022 
- 2023 

3 Informes 

 
Información remitida por la jefe de la sección de presupuesto: Tercer Informe de los tres propuestos en el 
Plan de Mejoramiento. 
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Se puede observar para el tercer informe de la vigencia 2022, se encuentra un saldo pendiente por 
cancelar por valor de $35.586.997 al igual que en el reporte anterior según información suministrada por 
la Sección de Presupuesto: 
 
 
 
 
 
 
 
En cuanto a las vigencias aprobadas durante el 2023 se encuentran con saldo 27 contratos de 52, tres 
menos que los evidenciados en el informe anterior y $128,749,981.40 menos por ejecutar. 
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Como seguimiento se adjuntan los siguientes correos enviados desde esta dirección a las unidades con 
saldo a la fecha, con el fin de determinar el por qué se encuentran pendientes por ejecutar las vigencias 
futuras a su cargo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Adicional a ello, el jefe de la División Financiera, emite comunicado con relación a la vigencia futura para la 
ejecución del proyecto de inversión "Modernización de la Infraestructura Física del Instituto de Lenguas 
UIS en el campus central - Fase I: Estructura y Redes Principales, en Bucaramanga, Santander - código 
BBPI: 031601231181”. 



 
PROCESO SEGUIMIENTO INSTITUCIONAL Código: FSE.27 

INFORME DE AUDITORÍA INTERNA DE GESTIÓN Versión: 02 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
PROCESO SEGUIMIENTO INSTITUCIONAL Código: FSE.27 

INFORME DE AUDITORÍA INTERNA DE GESTIÓN Versión: 02 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
PROCESO SEGUIMIENTO INSTITUCIONAL Código: FSE.27 

INFORME DE AUDITORÍA INTERNA DE GESTIÓN Versión: 02 

 
Número 

del 
Hallazgo 

Descripción 
Breve del 
Hallazgo 

Causa 
Acción de Mejora 

Meta 
Unidad de 

Medida de la 
Meta 

9 
Reconocimiento y 
pago de la prima de 
antigüedad 

Pago y reconocimiento de Prima de 
Antigüedad 

Revisar si aplica a la UIS los 
actos administrativos: Fallo 
Consejo de Estado Sala de 
lo Contencioso 
Administrativo; 68001-23-
33-000-2016-01045-01 
ponente Cesar Palomino 
Concepto 069771 de 2022 
de la Función Publica 

1 
Concepto 
Jurídico 

 
En cumplimiento del Plan de Mejoramiento adoptado como consecuencia de la auditoría realizada por la 
Contraloría General de Santander durante la primera mitad del presente año, la oficina de Asesoría 
Jurídica Institucional preparó el siguiente concepto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por temas de practicidad, dentro del informe de evidencias se adjunta el concepto en su totalidad. 
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Número 

del 
Hallazgo 

Descripción 
Breve del 
Hallazgo 

Causa 
Acción de Mejora 

Meta 
Unidad de 

Medida de la 
Meta 

10 
Reservas 
presupuestales 

Constituir Reservas Presupuestales sin 
existir el compromiso legalmente contraído 
e incumplimiento en la normatividad 
correspondiente 

Analizar las solicitudes de 
reservas a constituir en 
diciembre de 2024 

1 
Informe de la 
Vicerrectoría 
Administrativa 

 
 
Se remitió a publicación por parte de la Coordinación de Calidad la actualización del procedimiento 
Reservas Presupuestales, dando cumplimiento al 100% de la actividad: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Número 

del 
Hallazgo 

Descripción 
Breve del 
Hallazgo 

Causa 
Acción de Mejora 

Meta 
Unidad de 

Medida de la 
Meta 

11 
Falta de legalización 
de viáticos 

La universidad adolece de su propio 
reglamento interno para el trámite de 
avances; Legalización y reconocimientos de 
viáticos y gastos de viaje Falta de 
seguimiento y control de los viáticos y 
gastos de viaje 

Realizar una revisión 
normativa interna al 
procedimiento de viáticos y 
gastos de viaje 

1 Procedimiento 

 
 
La División Financiera adelantó la actualización del procedimiento de Legalización de Viáticos y Gastos de 

Viaje además del Manual de Cuentas Presupuestales; donde se tuvieron en cuenta las siguientes 
consideraciones: 
 

1. Actualización del alcance y el objetivo del procedimiento 
2. Revisión de la normativa vigente bajo la cual se fundamenta el documento 



 
PROCESO SEGUIMIENTO INSTITUCIONAL Código: FSE.27 

INFORME DE AUDITORÍA INTERNA DE GESTIÓN Versión: 02 

 
3. Revisión de las definiciones de todos los rubros presupuestales por los cuales se pueden generar 

órdenes de pago manual por concepto de viáticos y gastos de viaje, incluyendo el rubro prácticas 
docentes y salidas de campo. 

4. Actualización de las consideraciones del procedimiento, dando claridad sobre tiempo establecido 
para realizar la legalización de dineros recibidos, responsabilidad, entre otros. 

5. Como parte de las consideraciones se elaboró propuesta sobre tres formas con las cuales se 
puede realizar la legalización de viáticos y gastos de viaje: 
a). Presentando el formato de cumplido de comisión a la Sección de Tesorería una vez el 
comisionado regresa 
b). Presentando el formato de legalización de prácticas docentes y salidas de campo, este formato 
se propone como el documento a presentar cuando la OPM afecta el rubro de prácticas docentes 
y salidas de campo. 
c). Legalización presentando facturas de venta y documentos soporte. En este último se aplican las 
retenciones de ley correspondientes por parte de la Sección de Tesorería. 
Esta última opción en consideración a los proyectos financiados por Entes Externos (Fondo 
Ajeno). 
 

• Procedimiento enviado con ajustes sugeridos 
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• Comunicación entre la División Financiera y Planeación con el objetivo de hacer los 

ajustes pertinentes 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
PROCESO SEGUIMIENTO INSTITUCIONAL Código: FSE.27 

INFORME DE AUDITORÍA INTERNA DE GESTIÓN Versión: 02 

 
Se dio cumplimiento a la actividad de actualización del procedimiento de viáticos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Número 

del 
Hallazgo 

Descripción Breve del 
Hallazgo 

Causa 
Acción de Mejora 

Meta 
Unidad de 

Medida de la 
Meta 

13 

Apropiación de rubro 
presupuestal en la vigencia 
2023; sin ejecutar; sin 
existir constitución de 
cuentas por pagar a 
diciembre 31 del 2023; 
siendo canceladas en la 
vigencia 2024 

La falta de un adecuado control y 
seguimiento a la ejecución 
presupuestal; así como a la 
formalización del acto administrativo 
para constituir las cuentas por pagar 

De existir el compromiso de 
cuota de auditaje a 
diciembre de 2024 
constituir la cuenta por 
pagar o reserva según 
corresponda 

1 
Comunicación 
de presupuesto 

 
 
La Sección de Tesorería adjunta pago de cuota de auditaje llevado a cabo el día 20 de octubre como se 
evidencia a continuación 
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Número 

del 
Hallazgo 

Descripción Breve del 
Hallazgo 

Causa 
Acción de Mejora 

Meta 
Unidad de 

Medida de la 
Meta 

14 
Denominaciones de 
reservas presupuestales y 
cuentas por pagar 

Diferencias en los procedimientos 
internos- terminología que incide en el 
sistema de información 

Revisar el procedimiento 
interno de reservas en 
cuanto a terminología 
utilizada 

1 Procedimiento 

 
La División financiera continúa realizando los trámites y pasos pertinentes con el objetivo de actualizar el 
Procedimiento de Reserva Presupuestal  en compañia de la Coordinación de Calidad y Planeación como se 
evidencia en las comunicaciones vía correo electrónico entre las unidades 
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• Procedimiento Reserva Presupuestal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Comunicaciones 
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Número 

del 
Hallazgo 

Descripción Breve del 
Hallazgo 

Causa 
Acción de Mejora 

Meta 
Unidad de 

Medida de la 
Meta 

15 

Descuido y falta de 
mantenimiento de los 
senderos peatonales en la 
sede principal de la 
Universidad Industrial de 
Santander 

A pesar de las inversiones en nuevas 
infraestructuras; no se ha dado 
prioridad al mantenimiento de los 
senderos peatonales en la sede 
principal Este descuido puede 
atribuirse a una falta de atención o 
recursos asignados para el 
mantenimiento de las áreas existentes 

Señalizar y delimitar con 
cinta amarilla de peligro los 
senderos que presentan 
deficiencia peatonal 

1 
Registro 
fotográfico 

 
Actividad realizada al 100% evidenciada en reporte del II trimestre, a partir de este hallazgo se 
encuentran señalizadas las zonas que son susceptibles de incidentes de manera que impida el tránsito de 
personas.   
 
 
Número 

del 
Hallazgo 

Descripción Breve 
del Hallazgo 

Causa 
Acción de Mejora 

Meta 
Unidad de 

Medida de la 
Meta 

16 

Insuficiencia de soportes 
publicados en SIA Observa 
– Rendición de la 
Contratación – Control de 
Legalidad 

Debilidades en el proceso de 
rendición de la información; fallas en 
la oportunidad de publicidad de 
documentos del proceso contractual; 
Procedimientos inadecuados y 
debilidades de control que no 
permitieron advertir oportunamente 
el problema en el diligenciamiento; 
rendición y cargue completo de 
documentos en el SIA_OBSERVA; por 
parte de los responsables en las 
diferentes dependencias de la 
administración; Omisión de los 
deberes legales de los servidores 
públicos responsables de cumplir las 
disposiciones legales; y la vulneración 
de los principios que rigen la 
contratación estatal como el de 
publicidad que se deriva del principio 
de transparencia 

Asignar tiempo completo al 
profesional Francisco Javier 
Acevedo como responsable 
de verificar la oportunidad 
del cargue de documentos 

1 
Profesional 
asignado 

Realizar reunión mensual 
con el equipo de trabajo 
para verificar las unidades 
críticas en el cargue 

6 
Actas de grupo 
primario 

Enviar circular informativa a 
las Unidades académico 
administrativas y proyectos; 
informando la importancia 
del cargue oportuno de 
documentos a la plataforma 
nuevas versiones 

6 
Envío de 
circular 

 
En los seguimientos anteriores se dio cumplimiento a las actividades de asignación de funcionario y 
cumplimiento a las reuniones de grupo primario que mensualmente se realizan y se encuentra en un 
OneDrive como almacenamiento para consulta de los funcionarios que participan en el cargue de la 
información, además de la emisión de las circulares con la misma periodicidad. 
 

3. Enviar circular informativa a las Unidades académico administrativas y proyectos; 
informando la importancia del cargue oportuno de documentos a la plataforma nuevas 
versiones. 
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Número 

del 
Hallazgo 

Descripción Breve del 
Hallazgo 

Causa 
Acción de Mejora 

Meta 
Unidad de 

Medida de la 
Meta 

17 
El manual de contratación 
no se encuentra 
actualizado 

Debilidad en los lineamientos 
dados por Colombia Compra 
Eficiente como máximo órgano 
rector 

Validar la información existente 
para crear un documento de 
referencia que permita identificar 
donde se encuentra 
específicamente la información; 
aplicando los lineamientos de 
Colombia Compra Eficiente 

1 
Documento de 
referencia 
creado 

 
Actividad realizada al 100% evidenciada en reporte del III trimestre 
 
Número 

del 
Hallazgo 

Descripción Breve del 
Hallazgo 

Causa 
Acción de Mejora 

Meta 
Unidad de 

Medida de la 
Meta 

21 

Debilidad en elaboración 
de informes de contratista 
y en consecuencia en 
informes de supervisión en 
los contratos no 2023-
000043; 2023-000088 y 
2023000101 

Las situaciones evidenciadas obedecen a 
debilidades de control y seguimiento de la 
supervisión; respecto de la actividad 
contractual; ya que no se evidencian 
memorias de cálculo; sitio especifico de la 
ejecución del contrato; diagramas que 
permitan evidenciar que los recursos 
públicos fueron debidamente ejecutados y 
estos corresponden a las cantidades 
pagadas 

Capacitar a los 
supervisores de los 
contratos auditados con 
el fin de reforzar 
conocimientos y enviar 
circular informativa 
donde indique las 
buenas prácticas de un 
supervisor 

1 
Asistencia y 
circular 

 
Con el objetivo de poder llegar a más supervisores de contratos, se realizo una segunda jornada de 
capacitación liderada por la División de Contratación como se evidencia en la lista de asistencia adjunta a 
continuación, en el informe de evidencias se adjuntarán las demás. Esto con el fin de lograr crear 
conciencia y cultura en los funcionarios sobre las actividades de supervisión.  La Universidad cuenta con el 
ambiente de control, riesgos de contratación, controles y actividades para disminuir la materialización de 
los riesgos por este concepto. 
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Número 

del 
Hallazgo 

Descripción Breve del Hallazgo Causa 
Acción de Mejora 

Meta 
Unidad de 

Medida de la 
Meta 

24 

Debilidad en la estructuración de los 
estudios previos y seguimiento a la 
ejecución del contrato no 2023000089-
2023000099-2023000012 

Vulneración a la 
etapa del 
seguimiento a la 
ejecución 

Capacitar a la persona (s) encargada 
(s) de realizar los estudios previos y 
supervisión de los contratos 
auditados; con el fin de reforzar 
conocimientos 

1 
Asistencia y 
circular 

 
Actividad realizada al 100% evidenciada en reporte del III trimestre.  Esta temática fue tratada en las 
capacitaciones de contratación. Igualmente, la Universidad creó un módulo de contratación en línea para 
los supervisores UIS 
 
 
Número 

del 
Hallazgo 

Descripción Breve 
del Hallazgo 

Causa 
Acción de Mejora 

Meta 
Unidad de 
Medida de 

la Meta 

25 

Debilidad en la etapa 
poscontractual - 
contratos pendientes 
por liquidar a 
diciembre 31 del 2023 

Debilidades en la 
estructuración de procesos 
de contratación y falta de 
coordinación administrativa 
para el seguimiento y 
control de la contratación 

Realizar seguimiento a la terminación de 
contratos con el fin de cargar 
oportunamente la etapa poscontractual de 
los contratos; la División de Contratación 
para los contratos mayores a 100 salarios; 
se enviará correo a las unidades con el fin 
de allegar el proyecto de liquidación 

1 
Matriz de 
seguimiento 

 
Actividad realizada al 100% evidenciada en reporte del II trimestre. Esta temática fue tratada en las 
capacitaciones de contratación. Igualmente, la Universidad creo un módulo de contratación en línea para 
los supervisores UIS 
 
 
6. HALLAZGOS DE LA AUDITORÍA 
 

No Aplica 
 

 
7. OPORTUNIDADES DE MEJORA 
 

1. Se recomienda seguir afianzando las actividades pertinentes a las operaciones reciprocas de la 
universidad y dar continuidad a dicha actividad posterior a la ejecución del Plan de Mejoramiento 

 
2. Continuar con el desarrollo de amplitud en la información y detalle de las notas aclaratorias 

dentro de los estados financieros posterior al plan de mejoramiento suscrito 
 

3. Realizar la socialización de los procedimientos de Legalización de Viáticos y Gastos de Viaje, 
Reserva Presupuestal y el Manual de Cuentas Presupuestales según lo señalado por la 
Coordinación de Calidad y Planeación.  

 
8. EVENTUALIDADES DURANTE LA EVALUACIÓN  
 

No Aplica 
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9. CONCLUSIONES  
 

El cumplimiento de las actividades presenta un avance total, con el 100% de las actividades propuestas 
culminadas, pasando de un avance del 73.90% presentado en el trimestre anterior a un 100% con corte a 
30 de diciembre, manteniendo el compromiso por parte de la Universidad ante el Plan de Mejoramiento 
suscrito con la Contraloría General de Santander  
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